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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abel Guerra Garza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar la Ley General de Asentamientos Humanos estableciendo en aquellos artículos que se establecía competencia a la 

Secretaría de Desarrollo Social a la nueva Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  Establecer entre los objetivos que 

persigue la ley, propiciar condiciones de armonía y orden en el desarrollo territorial del país, para su aprovechamiento óptimo y 

generación de bienestar y vida digna en todos sus ámbitos: agrario, urbano, ejidos y comunidades, centros de población en general, 

ciudades, áreas metropolitanas y desarrollo regional y de vivienda. Serán atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, entre otras: generar políticas públicas respecto del mejor aprovechamiento del territorio, de la canalización de las 

energías en al ámbito agrario; la conformación de programas de vanguardia que permitan definir criterios para lograr el armónico 

desarrollo urbano de las ciudades en expansión y áreas metropolitanas, con un enfoque integral de infraestructuras, servicios, medio 

ambiente, viviendas y desarrollo regional sustentable; impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales la 

planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento; administrar el Registro Agrario Nacional; 

conducir los mecanismos de concertación con las organizaciones campesinas; conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde 

de tierras ejidales y comunales; administrar los terrenos baldíos y nacionales; promover y concertar programas de vivienda y de 

desarrollo urbano y metropolitano; y fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27, párrafo tercero, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

ARTICULO 1o.- … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, para la ordenación y regulación 

de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

 

 

II. … 

 

 

 

 

III. … 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley 

General de Asentamientos Humanos  

 

Primero. Se reforman los artículos 1, 2, 3, 7, 23 y 52 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e 

interés social y tienen por objeto: 

 

I. Propiciar condiciones de armonía y orden en el desarrollo 

territorial del país, para su aprovechamiento óptimo y 

generación de bienestar y vida digna en todos sus ámbitos: 

agrario, urbano, ejidos y comunidades, centros de población 

en general, ciudades, áreas metropolitanas y desarrollo 

regional y de vivienda;  

 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, en materia de ordenamiento 

territorial y para la regulación de los asentamientos humanos en 

el territorio nacional; 

 

III. Fijar las normas básicas para planear y regular el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; 

 

IV. Definir los principios para determinar las provisiones, 

reservas, usos y destinos de áreas y predios que regulen la 

propiedad en los centros de población, y 
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IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 

asentamientos humanos.  

 

ARTICULO 2o.- … 

 

I. a XVI. … 

 

XVII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

 

XVIII. a XXI. … 

 

ARTICULO 3o.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

I. … 

 

 

II. … 

 

 

 

 

III. … 

 

V. Determinar las bases para la participación social en materia de 

asentamientos humanos y ordenamiento territorial.  

 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XVI.  

 

XVII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano.  
 

XVIII al XXI.  

 

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 

tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana 

y rural, mediante: 

 

I. Una visión integral entre los ámbitos agrario y urbano, con 

el objeto de que efectivamente el territorio y su desarrollo 

contribuyan con su óptimo aprovechamiento al bienestar de la 

sociedad.  
 

II. La vinculación del desarrollo regional y urbano con el 

bienestar social de la población; 

 

III. El desarrollo socioeconómico sustentable del país, 

armonizando la interrelación de las ciudades y el campo y 

distribuyendo equitativamente los beneficios y cargas del proceso 

de urbanización; 

 

IV. La distribución equilibrada y sustentable de los centros de 
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IV. … 

 

 

 

V. … 

 

VI. … 

 

VII. … 

 

VIII. … 

 

 

IX. … 

 

 

X. … 

 

 

XI. … 

 

 

 

XII. … 

 

 

XIII. … 

 

 

XIV. … 

 

población y las actividades económicas en el territorio nacional; 

 

V. La adecuada interrelación socioeconómica de los centros de 

población; 

 

VI. El desarrollo sustentable de las regiones del país; 

 

VII. El fomento de centros de población de dimensiones medias; 

 

VIII. La descongestión de las zonas metropolitanas; 

 

IX. La protección del patrón de asentamiento humano rural y de 

las comunidades indígenas; 

 

X. La eficiente interacción entre los sistemas de convivencia y de 

servicios en los centros de población; 

 

XI. La creación y mejoramiento de condiciones favorables para la 

relación adecuada entre zonas de trabajo, vivienda y recreación; 

 

XII. La estructuración interna de los centros de población y la 

dotación suficiente y oportuna de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos; 

 

XIII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias 

ambientales y urbanos en los centros de población; 

 

XIV. La conservación y mejoramiento del ambiente en los 

asentamientos humanos; 

 

XV. La preservación del patrimonio cultural de los centros de 

población; 
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XV. … 

 

 

XVI. … 

 

 

XVII. … 

 

 

XVIII. …  

 

 

XIX.- … 

  

 

 

 

ARTICULO 7o.- Corresponden a la Federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 

 

 

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional 

con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales; 

 

II. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con 

los gobiernos locales para el desarrollo sustentable de las 

regiones del país; 

 

II bis. Promover la implantación de sistemas o dispositivos de 

alta eficiencia energética en las obras públicas de infraestructura 

 

XVI. El ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria 

en los centros de población; 

 

XVII. La regulación del mercado de los terrenos y el de la 

vivienda de interés social y popular; 

 

XVIII. La coordinación y concertación de la inversión pública y 

privada con la planeación del desarrollo regional y urbano, y 

 

XIX. La participación social en la solución de los problemas que 

genera la convivencia en los asentamientos humanos.  

 

XX. El desarrollo y adecuación en los centros de población de la 

infraestructura, el equipamiento y los servicios urbanos que 

garanticen la seguridad, libre tránsito y accesibilidad que 

requieren las personas con discapacidad. 

 

Artículo 7o. Corresponden a la Federación, a través de Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. , las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Generar políticas públicas respecto del mejor 

aprovechamiento del territorio, de la canalización de las 

energías en al ámbito agrario;  

 

II. La conformación de programas de vanguardia que 

permitan definir criterios para lograr el armónico desarrollo 

urbano de las ciudades en expansión y áreas metropolitanas, 

con un enfoque integral de infraestructuras, servicios, medio 

ambiente, viviendas y desarrollo regional sustentable;  
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y equipamiento urbano, para garantizar el desarrollo urbano 

sostenible; 

 

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas 

territoriales para el desarrollo urbano con la intervención, en su 

caso, de la Secretaría de la Reforma Agraria, considerando la 

disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y regular en coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales los mecanismos para satisfacer 

dichas necesidades; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el 

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el 

 

 

 

III. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales la planeación y el ordenamiento del territorio 

nacional para su máximo aprovechamiento con la formulación 

de políticas que armonicen:  

 

a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y 

centros de población;  

 

b) La regularización de la propiedad agraria y sus diversas 

figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 

parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 

propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y 

nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones 

de usuarios y de otras figuras asociativas con fines 

productivos;  

 

c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 

planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 

y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 

población en general, así como su respectiva infraestructura 

de comunicaciones y de servicios;  

 

d) La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda, y  

 

e) El aprovechamiento de las ventajas productivas de las 

diversas regiones del país;  
 

IV. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 

constitucional, así como las leyes agrarias y sus reglamentos, 
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adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes y los gobiernos estatales y municipales, 

y con la participación de los sectores social y privado; 

 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el 

desarrollo regional y urbano, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, de las 

instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en 

coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la 

participación de los sectores social y privado; 

 

VII. Formular y ejecutar el programa nacional de desarrollo 

urbano, así como promover, controlar y evaluar su cumplimiento; 

 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, 

con la participación de los sectores social y privado, en la 

realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano 

de los centros de población, mediante la celebración de convenios 

y acuerdos; 

 

IX. Asesorar a los gobiernos estatales y municipales que lo 

soliciten, en la elaboración y ejecución de sus planes o 

programas de desarrollo urbano y en la capacitación técnica de 

su personal; 

 

X. Proponer a las autoridades de las entidades federativas la 

en lo que no corresponda a otras dependencias, entidades u 

otras autoridades en la materia;  
  

 

 

V. Administrar el Registro Agrario Nacional;  
 

 

 

 

 

VI. Conducir los mecanismos de concertación con las 

organizaciones campesinas;  

 

 

 

VII. Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de 

tierras ejidales y comunales;  
 

VIII. Resolver las cuestiones relacionadas con los problemas 

de los núcleos de población ejidal y de bienes comunales, en lo 

que no corresponda a otras dependencias o entidades, con la 

participación de las autoridades estatales y municipales;  
 

 

 

IX. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz 

realización de los programas de conservación de tierras y 

aguas en los ejidos y comunidades;  
 

 

X. Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las 
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fundación de centros de población; 

 

 

XI. Verificar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que las acciones e inversiones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

se ajusten, en su caso, a la legislación y planes o programas en 

materia de desarrollo urbano; 

 

 

 

 

 

XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo 

regional y urbano que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ejecuten directamente o en 

coordinación o concertación con las entidades federativas y los 

municipios, así como con los sectores social y privado; 

 

 

XIII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la 

política nacional de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos que 

suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores público, social y 

privado en materia de desarrollo regional y urbano, así como 

determinar en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

 

 

 

XIV. Participar en la ordenación y regulación de zonas 

conurbadas de centros de población ubicados en el territorio de 

dos o más entidades federativas; 

demasías, así como establecer los planes y programas para su 

óptimo aprovechamiento;  
 

XI. Planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de 

población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de 

desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal competentes, 

así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

convenga con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales para la realización de acciones en esta materia, 

con la participación de los sectores social y privado;  
 

XII. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para 

desarrollo urbano y vivienda, considerando la disponibilidad 

de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y regular, en coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y municipales, los 

mecanismos para satisfacer dichas necesidades;  
 

XIII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer 

las necesidades de suelo urbano y el establecimiento de 

provisiones y reservas territoriales para el adecuado 

desarrollo de los centros de población, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes y los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, y con la participación de los 

diversos grupos sociales;  
 

XIV. Promover y concertar programas de vivienda y de 

desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con 

la participación de los gobiernos de las entidades federativas y 
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XV. Promover, apoyar y realizar investigaciones científicas y 

tecnológicas en materia de desarrollo regional y urbano, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto 

de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 

una planeación sustentable y de integración;  
 

XV. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de 

vivienda y materiales de construcción, en coordinación con las 

secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía;  

 

XVI. Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar 

mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y 

urbano, así como para la vivienda, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes, de los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, de las instituciones de crédito y de 

los diversos grupos sociales;  

 

XVII. Apoyar los programas de modernización de los 

registros públicos de propiedad;  

 

XVIII. Facilitar las acciones de coordinación de los entes 

públicos responsables de la planeación urbana y 

metropolitana en las entidades federativas y municipios;  

 

XIX. Proyectar y coordinar, con la participación que 

corresponda a los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales, la planeación regional del desarrollo;  

 

XX. Elaborar los programas regionales y especiales que le 

señale el Ejecutivo Federal, tomando en cuenta las propuestas 

que para el efecto realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas y municipales, así como autorizar las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVI. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas. 

 

ARTICULO 23.- La comisión de conurbación prevista en el 

convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter 

permanente y en ella participarán la Federación, las entidades 

federativas y los municipios respectivos. Dicha comisión será 

presidida por un representante de la Secretaría de Desarrollo 

Social y funcionará como mecanismo de coordinación 

institucional y de concertación de acciones e inversiones con los 

sectores social y privado. 

 

… 

 

 

acciones e inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto 

en la fracción que antecede, en coordinación con la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público;  

 

XXI. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en 

coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la 

participación de los sectores social y privado;  

 

XXII. Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacional de 

Población en materia de crecimiento demográfico y su 

impacto en el ámbito territorial;  

 

XXIII. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de 

utilidad pública en aquellos casos no encomendados a otra 

dependencia, y  
 

XXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 

reglamentos.  
 

Artículo 23. La comisión de conurbación prevista en el convenio 

a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter permanente y 

en ella participarán la Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos. Dicha comisión será presidida por un 

representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano y funcionará como mecanismo de coordinación 

institucional y de concertación de acciones e inversiones con los 

sectores social y privado. 

 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación 

de la zona conurbada, así como gestionará y evaluará su 

cumplimiento.  
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ARTICULO 52.- … 

 

 

 

 

 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 

Desarrollo Social se coordinarán a efecto de que las acciones e 

inversiones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley.  

 

 

Artículo 52. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

coordinación con la Secretaría, tomará las medidas necesarias 

para que las instituciones de crédito no autoricen operaciones 

contrarias a la legislación y a los planes o programas de desarrollo 

urbano. 

 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 

coordinarán a efecto de que las acciones e inversiones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

EVG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


